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Cambios que este Banco aplicart a 188 operaciones que reali
ce por su propia cuenta durante la semana del 17 al 23 de octu
bre de 1983, salvo aviso en contrario.

(lJ Esta cotización es aplicable para lo. bUietee de 10 dOlaree USA
y denominacionell lupanares.

(2J Esta cotizaci6D el aplicable para lotI bUle," de 1, 2 , S dól.
res USA.

(3) CSJIlblOS aplicabl_ para bUI... d. denoDlinacioMS de bulo!
50.000 liras, InclusIve.

'4J Queda excluida la compra de billete. de denomlnaclonn su_
riores a 100 COroDlUI .uecaa. 100 marco. rtnlandesea y 20 lIbru ir
landesas.

'51 Las compras se limita¡), a residentes en Portugal y sin exceder
d. 5.000 escuda. por peT'lOD&.

Los premIos mayores se pagarán precisamente por la Admi
niStlación expendedora de los bilJ~tes que los obtengan.

Los premIOs menores, ui como los reintegros del precio
de los hillE'leS, se pagarán por cualquier Administración de
Lo,eriús en que se presenten al cobro.

Los ~r~rr'!Íos serán hechos efectiv06 en cuanto sea conocido
el (PSI, itrL~O del sorteo a que correspondan y sin más demora
que :a prGC1~a para practicar la correspondiente liqUIdación
y la qut' exi¡a la provisión de fonctos cuando no alcancen los
que en :a AJmlllislraci6n pagadora eXIstan di¡¡ponibles.

~raJrid, 15 de octubre de 1ll83.-El Jefe del Serviclo, -\000
nio CóIPr·z. GutlCrrez. Provincta de Albacete

Municipio: Villarrobledo. Localidad: Villarrobledo. Código del
Ct otro: ü2600262_-Centro de Educación Permanente de Adultos,
domiciliado en la calle Postigos Altos, sin número, creado por
Real Decreto 2060/19-83, de 29 de junio (.Boletín Oficial del
Estado. de 4 de agosto), con capacidad para. 75 alumn06 en pre
S6Dcia simultánea. Este Centro funcionará a pleno tiempo exclu
sivamente para enseñanza de adultos, en régimen de adminis
traclón especial de,tlendiente de la Junta. de PromociÓn Educa.
tiva Provincial de Educación Permanente de Adultos, con orga
nización flexible, en turnos, u. cargo de tres Profesores, uno
de los cuales desempeñaré. la Dirección del- Centro.

Provincia de Badajoz

Municipio: VilIanueva de la Serena. Localidad: Villanueva de
la Ser~oa. CódigO del Centro: 0660044.1.-Centro de Educación
Permanente de AdultOEl, domiciliado en la calle Concepción,
número 14. creado por Real Decreto 2061/1983, de 29 de junio
(-Boletin Oficial del Estado_ de 4 de agosto); con capacidad
para 75 alumnos en presencia. simultánea, Este Centro funcio
nará a pleno tiempo exclusivamente para enseñanza de adul
tos, en régimen de adminIstración especial dependiente de la
Junta de Promoción Educativa Provincial de Educación Per
manente de Adultos. con organización flexible, en turnos, a
cargo de tres Profesores. uno de ios cuales desempeñará la
Dirección del Centro.

Provinci~ de León

Municipio: León. Localidad: León. Código del Centro: 24600683.
Centro de Educación Pennanente de Adultos y Coordinador
Provincial del Centro Nacional de Educación Básica a Distancia,
domiciliado en la calle Manuel Fraga lribarne, numero 39, crea
do por Real Decreto 206011983, de 29 de junio (.Boletín Oficial
del Estado_ de _4 de agosto) ,con capacidaJ. para 75 alumnos
en presencia sim1rltánea. Este Centro funcionará a pleno tiempo
exclusivamente para enseñanza de adultos, en régimen de ad
ministración especial dependiente de la Junta de Promoción
Educativa Provincial de Educación Permanente de Adultos, con
organización flexible, en turnos, a cargo de cuatro Profesores,
uno de los cuale.> desempeliará la Dirección del CeIJtro.

ProvLnc~a de La Rioja

Municipio: Logroflo. Localidad: Logroño. CódigO del Cen~

tro: 26600170.-Centro de Educación Permanente de Adultos y
Coordinador Provincial del Centro Nacional l e Educación Básica
a Distancia, domiciliado en la calle Depósito.. , número 2. creado
por Real Decreto 2061/1983, de 29 de tunio (cBoletín Oficial del
Estado_ de 4 de agosto), con capacidad para 150 alumnos en
presencia sirnH:ltánea. Este Centro funcionará a. pleno tiempo
exclusivamente para enseflanza de adultos, :m régimen de ad
ministración especial dependiente de la Junta de Promoción
Educativa Provincial de Educación Permanente de Adultos, con
organización flexible, en turnos, a cargo de 13 Profesoroo, uno
de los cuales desempeñarA la Dirección del Centro.

Lo digo & V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982l, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educación Básica.

públicos de Educación Permanente de Adultos en las provincial
de Albacete, Badaloz, León y La Rioja.. de conformidad con las
Ordenes ministeriales de 14 de febrero de 1974 (.Boletfn Oficial
del Estado_ de 5 de marzo), sobre organización de Centros de
Educación Permanente de Adultos, y 23... de noviembre de 1981
(.BoleUn Oficial del Estado- de 2 de diciembre), qUe establece
un régimen de administración especial para este tipo de Centros,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el funcionamiento de
los Centros públicos de Educación Permanente de Adultos que
se mene Orlan a continuación:
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BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

dólar USA:

Billete grande (l) .
Billete pequedo {2} .

1 dólar canadiense ;..•.......•..••
1 franco francés .

_1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (.() .
1 franco suizo .

100 Ir ancos belgas .
1 marco alemé.n .

',00 liras italianas (3) ..
1 norín holandés .
1 corona sueca {4J .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés (4) .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5) .
100 yens japoneses .

Otros billetes:

1 dirham .

'~ ~~~~f:o ~:~ :::::::::::::::::::::::::::::::::
1 bolívar .
1 peso mejicano .
1 rial Arabe saudita .
1 dinar kuwaiti .

Z7377

27379Madrid, 17 de octubre de 1983.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2'1378 ORDEN de 8 de septiembre de 1983 por la qtU se
ponen .n funcionamiento Centros publicas de Edu
cación P.rmanent.J jg Adulf.ls. en las provincUJ'
dB Albac.te. Ba.dajoz, León y La Rioja.

Ilma. Sra.: Para dar C'Umplimiento a lo dispuesto en los
R.eales Dp;cretos 2060 y 2:061/1983, de 29 de junio (cBolet,ín Ofi
c:a.l del Estado_ de 4 de agosto), por los que se crean Centros

ORDEN de 15 ele septiemb1'8 ele 1983 por La que
se crea un Centro Asociado, dependiente de la Uni.
versktad Nacional de Educación a Distancia, con
sede en Barbastro (HuescaJ.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta. elevada por la Universidad N....
oicmaI de Educación a Distancia, de acuerdo con 1& petici6D
formulada por el Patronato creado al efecto, en eolicitud de
creación de un Centro Asooiado dep&ndiente de dicha universl
dad y con sede en Barbastro (Huesca), a tenor de lo dJspu8eto
en los articulas 2e al 20 del Oeoreto 3111../187... de 315 de octu
bre (.Boletín Oficial del Estado- del 14 de noviembre),

Este Ministerio ha dispuestot . ..

Prlmero.-Crear un Centro Asociado, dependiente de la Uni·
versidad NaoionaJ. de EducaCión a OiBtaDcia con sede en Bar
bastro (Huesca).

Segundo.-Este Centro Asociado .. atendré., en cuanto a su
régimen y funcionamiento. a lo d1epuelto en los Deoretos 23101
1972, de 18 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. del 9 de
septiembre) y 3114/1197", de 25 de octubre (.Boletín Oficial del!


